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14. Alollso Terraza, VaJelltin.
15. Barredo Garcia, Santiag-o.
16. Calvo Borrasca, JUan.
17. Carraseosa: Paüeda, Maria Teresa.
18. Crespo López, Jesús.
19. Entrialg{) Garda Jose Manuel.
2{l. Pernández Caso. Javier.
21. Fernández Gallego. Blas-
~2. Garda Fern~ll1dez, Esther.
:!3. Gareía Menéndez Marcelino.

Las pruebas se iniciaran en eHla Junta. calle de Clauato
Alvargonzález, :l2, Gijón, a la.s diez horas del día 6- df' oc1.Ubrl;!:
próximo.

El Tribunal que ha de juzgar el eOnt::til"S{}-(lDosli;iOüe.star¡1
constituido por el Presidente deh Junta" ilustrísimo seúor don
Seeundino Pelgueroso Perlllmdez-Nespral; el In~eniero Dj¡'eclor
del Puerto. don Celestino Moliner Moreno v. el Secretario d('
la Jlmta. don Felipe Leguina y Domenge,· ú por Quíene" n'
glamentariamente les sustituyan en sus carl,{os.

Gijón. 24 de ago..<;.to de lfl70,~EJ Prt'$ldénte,----5JI7fi--A

articulo 16 de la Lev 83/1965., de 1', de Julio. ';Gbn' ¿'struetura
de las FacuJt-ades Universitaria." .'" su prüfeSOl'ft<i;}; Decretü
ley 5/1968. de ti de junio; Decreto etlllil96-H, de H de Inayo, y
Orden de 18 dt' maso de 1969 I«Br¡ler.lr. 0[/1;1: 0,,1 f<~"tado» del
14 de jumo).

2." P\XlntIJ. tumar pane",'u
gado.':> de Ulljw:J'sic.a,l que ft~,-l1l

den<lnlÍn9.clÓn a la· :uHH1cladn.:
3.'; Los <lBplrantt>sprei>pntaH{J). SllS S(L}( :t;¡dei;, cje-niW dd

plazo de quiriC€ dias h0_JJiles, a, partir ~cl :'],.;\li(>nt(' al de la
PubUcadón d~)esta Orden t.'n el «,Boletm qtici;il iW! Estado»,
en la Universldad E-l1que prest-en snssen'lc.íos, aco;n-p.a-ú~da5

del «curTlculuin vitai-'»en el qUf> eonr;tpH lo~ SC1'viccu.s prestados
por 1"1 interesado y lo.., e,jempI:a.r-es o Sf:pnrah c r]P<;H:-: publIca
cioneS, as! como MUn{¡¡!H cnmprel;;lva {ie] pIpl! ri<: trabajo a
desarrollar t'n 18 eál<'dr!l ! o>:'~;(m1i7ación de con in~

dic:1.ci(m de le(:,c!(jnt'~kórie¡js. hihl:,(!¡~rahrl. .-130 ¡JilT lecclún,
e.ierdl'Ío,,:: v +HimanO,i; cbSt'S fvncl 'U~:i, [:TW,i)'l_" dOt:pnf;.\<ú, etc.

L'.) digo a V L l)'U;l'.;U COnO('i!1.tlc'\.r
DfOS ;;li'al'dl' :j. V f rnHthm: <¡1"ln:-;
Madrid, d¡'¡nh) d{' 19'i'O

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza. Superior e Investi~

gación.

ORDEN ele 23 de julio d.e 19lvpar la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar el concurso de acceso
para proviSión de la cátedra -de «Estratigrafía y (leo
lo{/ía Hist6rica» de la Facultad de Ciencias de la ,\
Universidades de Granada 11 Oviedo.

Ilmo. Sr.: De conformictaet con lQC\lspue.sto en i"J Decl't~

lO 889/1969, de 8 de mayo, y en la Orden de 28 del mL'iIllo me¡::,
Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal qUe ha dtO"

Juzgar el concurso de acceso a catedrático de Universidad entn:
Profesores agregados. anunciado por Orden de 20 de enero di'
1970 (<<Boletin Oficial del E..<>tado» del 30, para pl'ovisión de la
clttedra de «EstratigraÍla y Geologia Histórica» de la. Facultad
de Ciencias de la..'> universidades de Granada y Oviedo, Que
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente; Excelent.ísimo señor don Luis SoJé Sebalis,

Vocale¡:;:

A propuesta de ia Facultad correspondiente: Don Jaime Tru·
yols 8antonja, Catedrático de la Universidad de Oviedo,

Designados públicamente por sorteo celebrado elata 11 de
mayo último: Dona Carmen Virgili Rodón, don Oriol Riba Ar
deriu, don Manuel Alía Medina, catedráticos de las Universi·
dades de Barcelona, el segundo, y <:le Madrid. el primero y ter
cero. respectivamente.

Presidente suplente; EXL'€lentísituo seflor don Luis Ca.rlOl\
Garcia de Figuerola.

Vocales suplentes:

A propuesta de la Facultad corre:-;pündiente: DQüa Asunción
Unares Rodríguez, Catedrática de la Universídad de Granada.

Designados públicamente por ~orteo celebrado el dia 11 de
mayo ultimo: Don Bennudo Meléndez Meléndez,. don Alfredo
San Miguel Arribas y don José Maria Fontboté Mussolas., Ca
tedráticOS de las Universidades de M'adtid. Barcelona v Gran3
da, respectivamente.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y e:rect()~,.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, ::13 de juliO de 1970.

'/"i},L.t\H. PAIJA8J

. ';1 _!lo¡ 1fot.lSO df'IPresidente sUlüenh' Excek·nf1c~;illt' 'Ot'
PQt,Q Ojeda,

Vocales suplentes.

fInJO Sr 1JJI't'I'¡'.,!- I~d¡;')'al de :Fal.-ep{i:ú)/:'\. :~lj!J"lí()r c-~ lnv;:.~,l1~

gl\('JÓ!l.

Lo -díge a V Imr:!, su con''JCllülCYIH"'
Dios guarde ~l V. 1. mueho~ .afK..q
Madrid, :;4 dt' jnlio d(~ uno,

A propue.<;ta de la Fac~lltad cUl'r",<,;pttlil);d:(': Oon Antonio
Torralb,t Rodnglwz, Catedratlco de In UTnVi':':;)(~ad de Barcelona.

De-signado~ públkqmenf,e po! f{:dM c,' <r;l.do el (!f:\ 11 dt"
mayo último: Don BeHito Reguei'D Vm'el¡i. dún 'Rli!'f'o Gfl$tón
de Ir'ifl.rte Sanchiz y don Snl1f.<).<: Owjf'l"O d{:~·V"Ha. c:'n.t~r;'¡tjcl)~'

de las Univ(',c:jdaé!f':< dI' S~mtia{~(', ,\-!:'\dtid C1\i"do (J,f'ón\ )"i'~

nectiV1.Ulente

1\ propuesta de la v"acuItad corr(:spondi<':'¡l~\ fj.;:m Jaime Ga,.
llego Berenguer, Catedrático de la Ualversidnd Ji", P<tTeeJona,

Designados públieamert«.; pn:r ¡:,nrte<) cf:debrado d dia 11 de
mayo ulUnHl' Don Vic<mte C:-tllao Fahr~~gat d{m 2unque Mon·
taya Gómezy don Jullo Rodríguez ViU[mucy" catedráticos de
la Universidad dE' Salamanca, el tercero, ,. d- la de Granada,
el primero y seg,undo, rcsr)('eih'::~mt'ntl',

Vocales:

Ilmo. Sr,: De (;V,ll¡clúi,j¡td CIJJJ itJ (b;p1!e~'iü (·ll el Decre
<) HB9; 1969, de H de mayo_ yeu lrt Ord¡,n de 2::) del mi."Íl.lo me~,

Este Minif>"teTto lUI; resuelt,{) nombrar el TI·~I)li'l'l.l Qlie ha de
Juzgar el conQurso el<:' QCC(~,"O a CntpdráEco de Ulllvf!rsidad entre
Profe...wres agregadm,_ allundado po, OT'd.~~n (k :J ut! feprero de
1970 i,{eBoletilJ Of.icial del :h,"t,tatio):> dí..~l iH\ I:~i.nt provisión de la
citedra de «Microhiología ulJli(',ad~t ) T¡'cu,'::' Mie:'obiológlca.
de la FacUitád de Farmacla. df-' },l 1};üw'n::1::1:¡(! <l.ó Ba.rcf'-lona.
que E-stará eOllf;Utuldo f'>11 la.'ii!;uü'lIk Iürl1n

Pn:,sidente: hx('eL'ntisimo S{'¡·~{)[ 1 1{jll;\:¡t'n' (';il_nJkr'ü LOPf'Z

!linO- Sr J)h'p{', c'!
gllPiflU

oH.D¡';N de ;;"4 de juliu ¡fe l:!/O la (fue se nombra
<'i l'ritHwaJ q!(f' ha de juzyar Cd1U:UISO de acceso
para prolJÍsúmdl' la ef!tcdnl di' ",1Iicroiyiologta lLpli~

álda t¡ T¡;o!ieu J:!;,:;rü/)iOloakm) ;i(' la Fa.('llltad de
l/annuc'';,J di lo (i! "'f'rs'itlad Q';·BOIi,"lurtu.

M 1N ISTER 10
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 23 de julio d.e 1970 por la que se com,'úC'(
a concursa de acceso la cátedra d-e «Df'recho inter
nacional Púhlico y Privado» de la Universidad de
Oviedo.

Ilmo. 81'.: VaCH.IIL¡· la cátedra de «úereelw lnt.ernacional Pü-·
!i¡¡eo y Privado)} de la F'acultad de Derecho d€ la Uníversiaa.d
de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto

1." Anuncia.r la menciOnada cátedra para su proviSión a
concurso de acceso a Catedráticos entTe Profesores agregiidos
de Universidad, de tontormtctad con lo quitse detenTllfla en pI

ORDEN dI' ?,";df' Jalio [lf' l~;iO pur luque se t'01WO('1l
lt concnnw de acce;j() la cátedxa. de «Mall'mutica$g..·
'!IP1'alp.sl¡ !Lela l'ac(If(td dr'Ch'nd(fO'¡ {JI?- Bad(1jo,~, ae
la (llliversi(i,fu! dé ,'.,'erina

HÚlo_ -Sr Vik:.i.üte J' e:tkdliL Ül·jfVI;H''-'jll:\L;t;i,~; f;'t:,ndaies» de
la ¡:i\-l.f:ult¡-¡d {le Cif~l;('¡a:; <1.' B'Hl,tJ';I. df; b- Unlyel.~,¡dM d .. Se
"'ilItt,

E."te Millis¡~'Tlo h~t l'l'~;Ut':! o:

L" AJ1UlH;ÜU la n1'.'ndOllaUa c:d,eU¡;.¡, jJ¡\..r:1 riU pro,.'.isión a
concurRO de :WC{'};(J el (jategr:á1.lco-s fOntre ..E'j.'D1~,sores agregados
de Universidad, (he úmfonnidad con 10 qf;le St~ dete,l"mina en el
artículo 16 de 1;1 Lt~Y 831t9íif¡, df' ir¡' (Ji' jqnO,~~ob:fí' {':stTuef\ln\
dto hH F'aclllt;t¡k·,; ~rr¡:\;Vrsli~!r::.F ~;i.l '¡):"_'-!{C·'<:>]",H!O. UE'(''TiP'"tQ..
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ley b/l&HtL de ti de junio; Decreto 889/19(i9. de 8 de mayo, y
Orden de 2B df: mayo de 1969 (<<Bolet.ín Oficial del Estado» de
14 (Ít; joniü),

2." Podrán tomar parte en este eoncurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de ctü;ciplinas de igual
dCl"!'J"lin'-i.ción a la. anunciads o de oualquiera de ]at; que ti
gural:.l C"ml)rhl6.jda~ en cada uno de los DeJi)artamentos seila~

1ad(~::; en el D<:'creto 11.99/1966, deS} de marzo; y que correspon
dnn ;) ]u ::;-.;cción de MatemátlCffS de ias Facultades de Ciencias

:}." Los u:'ipimnte¡:; presentarán BUS solicitudes, dentro de
plp.5~o de quince dia.." háblles, a partir del siguiente al de la
publipción de {~sta Orden en el «Boletin Oficial del Estado»
en la Universidad en que prest.en sus servietos. acompañadas del
«curri¡:u;lim VitRe/i, en el que eonaten 108 servicios presLadqs por
fll int(·H'.sado y los ejemplares o separatas de sus publicaciones
así UJ!TlO lUenJoria compr-ensiva del plan de trabajo 8 desarro
llar en ln cátedra (Organización de laensefianzll, con lndica..
ción de ]f\,¡,e101WE tf,oricas. bibliograful Rumaria por lección, ejer
eiciGs y ,<;cminarJos, clases prúeticas pruebas docentes); etc.

Lo dJITo a V. L para su {:onoc1mitmto y efectos.
IJiús guarde a V. 1. muchos afios,
I'\Iadrid, 28 de Julio de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Erusefiam.a Superior e Investl
gación.

ORDEN de 28 de julio de 1970 por la que se convoca
a Ctrflcurso de accesO zc, cátedra de «Geología» de lo
Facuttad de Ciencias de Badq.j02, de la Universidad
de Sevilla.

Ilmo. Sr,: vacante la cátedra de «GeolOgía» de la Facultad
de· Ciencias de 13ad.ajoz, de Ia.Univet'shiad de aeViUlt.

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Anunciar la men,ci<lll'Qda catedra pf:\ra, su prQvisi6~ •
concurso de: aceeso Sr Catedráticos entre ,Profesores a.gregaP-~

de UUiversidad, de conformidad L'OU lQ qQe qetenninft, el ar
tlCulo 16 de la Ley 8~i1965:, de 17 de julio, sobre estrup:tura de
las E'acultades Universitarias y su profesorado; ~creto-Iey 5,
1968, de {} dé junio; Decreto 888/1969, ~e 8 <la mayo, y OrdeII
de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 dt'
junio).

2," podrrm tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad qUe sean titulares de disciplinas de 19ual
denom.inneión a la anunciada o de oualquiera de lasque figuran
conrm;,nd:das en cada uno de lillf DepartamentOll sei'iu..}ados en
el D-,<:rl'to 119:I/i966. de 31 de marzo, y que correspOnda.n a la
SeccIón {ce F'i;ojcas de las Facultadf'-s de Ciencias.

3." Lo"", a.-"rirant.e~ presentaran sus solicitudes, dentro del
plazo de quince día.,;; hábiles, a partir del día sigutente a la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
en la Uni versidar} en que presten sus servicios, acompañadas del
«currículum vitae}), en el que consten 108 servícios prestados PO"'
el interesado y los ejemplares o separatas de sus publícacionel'j
así como Memoria compren..c;iva del plan de trabajo a desarro·
llar en la cát€dra (organización de· lu. ensefianz%.. con indicación
de lecdones teóricas, bibliografía sumari~· por lección, ejercicios
y senllnanos, clases práctIcas, pruebas docen~s), etc.

'Le digo a V. r. para su conocimiento y efectos..
Dios gLi'flrde a V. I: muchos aftOs.
Madrid. 28 de julio de 1970,

VIlUR PALAB!

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 28 de julio de 1970 p<Yr la que se convoca
a oposición la cátedra de «Química inorgánica prt~

mero y segundo» de la [<'acuitad de Ciencias de Ba
dajoz, de la Universidad de Sevilla.

Ilmo, Sr.: Vacante la cáted~ qe «Q1.úmlca inorgánica pri
mero y segundQ}) de 18 Faculta.q <le Cienaip,s ele Ba.dajoz, de la
Universidad de Sevilla, y de a.cUerdo con loa: prepeptos conte
nidos en el D€creto 1411/1968, de 27 de junto, por el que se
aprueba el Reglament-o general, para lngr~ e:n la Administra
ción Pública, y a propuesta del RectoradQ,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior C1tl
Personal, ha resuelto anunciar la mencl<msda cátedra para su
provisión al turno de oposición.

Loo aspirantes para ser l.'Ldmiti908 & 1& misma deberlm reunir
los requisitos qlle se- exig~ en las normas qe conv(iCatoria IU1·
blicadfts con la Orden de 15 cie mar;ao de 1969 '(<<Boletín .Oflclal
del Estado» del 26) por la que se convoca a oposición la cáte·
dra de «Filologia Románica» de la. Facultad <le Fllosofia y I."e..

•

tras de la Universidad de La La.guna, debiendo dirigir la sol1·
citud y documentación complementaria, en la forma que se ex
presa en dichas normas, a la Dirección G€neral de Enseñanza
Snperior e Inve::;tigación. dentro del plazo de treinta días há·
bi1es, a contar del siguiente al de la publicación de esta orden
01' el «Boletín Oficial dei Estado>:

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectoa.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 28 de julio de 1970.

VILLAR PALASI

[hno. Sr. Director general de Ensefianza .superior e Investi
gación.

ORDEN de 29 de julio de 1970 por la que se dc·
clara caducado el concurso-oposición a una cátedra
de «PeTspecfi17@ de la Rscitela Superior de Bella!'
4rtes de San Jon}e, de Barcelona, y se convoca rte
nuevo,

Ilmo Sr.: Por Orden Ministerial de 4 de noviembre de 1969
({Boletin Oficial del Estado}) del 28) se convocó a concurso-opo
slción una cátedra de «Perspectiva», de la Escuela Superior de
Bellas Artes de San Jorge, de Barcelona, informado por la Co
misión Superior de Personal en su sesión del día 17 de septiem·
bre del mismo afio.

Habiendo transcurrido el plazo máximo de ocho meses desd",
1;:: publicación de la convocatoria sin haber dad' comienzo los
ejercicios del concurso-oposición, y de conformidad' con el vi·
¡;ent.) Reglanltmto de ingreso en la Administración Pública, apro
bado por Decreto número ¡411/1968, de 27 de junio (<<Bol~tln
Oficial del Estado» del 29),

Este Ministerio ha resuelto:

1,0 peclarar que ha caducado la mencionada convocato:cta.
recouoclénqose el derecho de los oJlositores admitidos a sollcltar
lE. devoll.¡clóri. de las tasas abonadas y de la docum~ntación prf'
'~entll4a como consecuenc,ia de la misma

25' Convocar nuevamente fl c.oncurso·oposidón la citada
,)Jaza, rigiéndose por las mismas normas de la convocaturia pu
blicada en el {{Boletín Oficial del Estado)) de 28 de noviembre
<le 1969,

3.0 Abrir un plazo de treinta días hábiles para admisión de
mstancias, a partir del siguIente al de la publicación de la pre- .
,ente en el t<Boletin Oficial del Estadmi

4.0 Los opositores admitidos en la ::Ulterior convocatoria que
(\(1 hubif'sen solicitarlo la devolución de los derechos de examen

documentación antes de terminar el plazo concedido para ad
ml!'lión de instancias, se presumirá que desean tomar parte en el
('oncurso~opogición nu€vamente convocado, y serán admitidos al
müm1{l .c:l reúnen lc¡;: requisitos ff'glamentario" ell la expresada
fecha, ¡in necesidad de presenttlr nuevamente' documentación
.,¡ abonar nuevos derechos.

Lo digo a V l. para su conocimiento y cumplimiento.
Dio!') guarde 'a V< l.
Madrid, 20 de julIo de 1970,-P_ D.. el Subsecretario, Ricardo

DIez.

Ilmo Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de, 11 de agosto de 1970 por la Que se acep
ta la renuncia del Vocal titular del Tribunal de
oposiciones a cátedras de ({Lenqllo 11 lAteratura es
paliolas» de Institutos Naciona.les de Enseñanza Me·
dta 11 se nombra nuevo Vocal titular para sustituirle.

nmo. Sr.: Vista la petición formulada por don Manu.el Seco
Reymundo, CatL'drático del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Gregarto Marañón», de Madrid, en ~ÚpliCli de que se acep1e
la renuncia que presenta a SUUlr;r,O d,' Vocal titular del Tribunal
de oposiciones a cátedras de K!,en'~lHl y Literatura españolas» de
Institutos Nacionales. de Enseñanza 1\I!f.'C!ia, conVDcadas por Orden
de 24 de enero de 1970 (<<Boletín Oficial ddl!:¡;:tado» de 5 de fe
brero). para el que fué nombrado pUl' ntl';¡ de 26 de mayo si
guiente («Boletín Oficial del Estadv}i di" ID de julio).

Este Mínisterio, eneontrando :·H:ifln;).das las causas que alega
el interesarto; ha tenido a hien aceptar la renun{'l,a al cH.ado
cargo y nombrar Vocal titular en fl1.s:.HmYJli del señor Seco
Reymundo a don Carlos Beceiro Hodrir:;lvz. Catedrático del Ins
tituto «Zorrilla», de Valladolid, y Vocal ~'I.P)!f"nte a don Narciso
Merino Alonro. Catedrático del InBlituto de Elche. ambos por el
S€gundo tercio de la relación de Cnti'dr:Üicns:

Lo digo a v. 1. para su conocimiento y ctHllá" efecto.!>.
OlOR guard€ a V, 1.
Ma.grid, 11 de agosto de 1910.-P, D:, el Director general de

Enseñanza MedIa y Profesional. Angeles Galino,

Ilmo. Sr. Dil"\:dor general de Enseñanza Media y Profesional.


